
  

D 2 LUNES, 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 

JUZGADO SEPTIMO DE LO "sUZGADO SEPTIMO DE LO CIL. 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA AURA ZULETA MAYAN- 
QUER BOLAÑOS. DE LA DEMANDA EN 
JUICIO DE DIVORCIO, 
ACTOR: JORGE PATRICIO LLUMIQUIN- 
GA QUISHPE 
DEMANDADA: AURA ZULETA MAYAN- 
QUER 
JUICIO: DIVORCIO No. 388-2000 C M. 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: ABRIL 7 DEL 

2000 
PROVIDENCI 
JUZGADO SEPTIVO DE LO CIVIL- Qui- 

' 1H30.- 

esta ciudad de Quito, mediando ocho días 
habiles entre cada publicación. 
Técgaso on cuenta a nsinuación que har 

ca el actor para la 

ad-nem. pel 
mentos que se acompañan. Téngase en 

Cuenta el casillero judicial señalado por el 
compareciente.- NOTIFIQUESE. F).- DA. 

MARIÑO HERNANDEZ, 
Lo que comunico a usted para los fines de 
ley, prevruéndola de la obligación que be- 

nores notificaciones que la comesponda. 

DA ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO 

8.9/GBYA.P 

rr 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA ZOILA ESTERFILA HUR- 
TADO HURTADO. DE LA DEMANDA EN 

JUICIO DE DIVORCIO 

ACTOR. SEGUNDO NICOLAS LUCERO 

RAMON 
DEMANDADA: ZOILA ESTERFILA HUA- 

TADO HURTADO 

JUICIO: DIVORCIO N* 698-2000 C M. 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

GUANTIA: DETER NADA 

FECHA DE INICIACION. JULIO 4 DEL 

2000 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL. Qué 

to. Jullo 4 del 2000 - Las 11h00.- VISTOS. 
Awoco concomiento de la car 
sa, en m calidad de Juez ttular de esta ju- 

que 

no que se solicka. En 

ta demandada 

LA HUATADO HURTADO, por la prensa 
yor circulación 

causal 11va. del Art 109 del Código Civil 
demanda el divorcio, an de que an sen- 
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rra quel uno asu refri cónyugs 

CUANTÍA. Indeterminada 

TRAMITE. Verbal Sunano 
JUEZ DE LA CAUSA, Abogado Wilson 

García Lara, Juez Cuarto de lo Civil de 

Los Ríos, quien mediante providencia de 
fecha Enero 27 de 1999; las 08h35, adrvi- 

David A. Espmoza Mera 

SECRETARIO JUZGADO ato. DELOC1- 

SE LOS RIOS - QUEVEDO 
0948 

A. DEL E. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL Pr SR. LUIS 08- 
WALDO CRUZ SANG! 
JUICIO DE 2000 Gp 
ACTOR: MARIA TANA S SASIG VALEN- 
CIA 
DEMANDADO. LUIS OSWALDO CRUZ 
SANGUCHO 
CAUSAL. ART 109, NUMERAL ONCEA- 
YO INCISO SEGUNDO DEL CODIGO 

CIVIL, 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL N* 138 DEL DA. 

JORGE CHANCUSIG 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVl..- Quito, 24 de Mayo del 2.000.- Alas 

1035 - VISTOS: Avoco conocimento de 

: Siga 
se al Señor Agente Fiscal de lo Penal de 

y Tnbu- 

silero judicial señalado y agréguese lo 
documentos adjuntos. NOTAGUESE. 1 
Dr. Pablo Zapata B. Juez. 

Lo que comunico a usted para los fines de 
ley. Previniénd 

ne de señalar casMaro judicial dentro del 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TELCONSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía TELCONSA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de agosto del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N? 00.Q.1J.2471 de 07 SET. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones de 
US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La actividad inmo- 
biliaria en general, tales como la compraventa de bienes 
raices, arrendamiento, administración de bienes urbanos y 
rurales, agenciamiento, corretaje, permuta, anticresis y 
explotación de toda clase de bienes. Podrá dedicarse a la 
importación, exportación, fabricación, distribución y comer- 
cialización de todo tipo de bienes, materia prima, productos 
elaborados, semielaborados y para consumo humano. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 07 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pri ar 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS /5 qa py . 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA PASTOS Y PALMA PASTOPAL 

CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de julio del 2000, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ- 
2336 de 24 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 10 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participaciones de US$ 1 ca- 

da una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Explotación agrícola en todas sus 

modalidades, incluyendo el de palma africana, agroindustrial, piscícola, viní- 

cola, forestal, floricultura y ganadera..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está ad- 

ministrada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Geren- 

te. Para desempeñar estas funciones ha sido nombrado el señor Aníbal Cai- 

cedo Caicedo. 

Quito, 24 Ago. 2000 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E) 

ANC/cmf. 
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